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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DIEZ
Bogotá, DC., doce (12) de octubre de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Diez, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

T-1437582 al T-1439130



T-1439132 al T-1439210



T-1439212 al T-1439234



T-1439236 al T-1440039



T-1440041 al T-1440130



T-1440132 al T-1441739



T-1441741 al T-1442531.
R E S U E L V E N
PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1438598
Actor:
Arias Álvarez Bruno

T-1439172
Actor:
Conde Herrera Célimo


T-1439548
Actor:
Rojas Castro Nelcy Leonor


T-1440716
Actor:
Alzate Morales Diana Lucía

T-1440810
Actor:
Gallo Cuervo Delio de Jesús

SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del doce (12) de octubre de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1439172
Actor:
Conde Herrera Célimo


MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-1439548
Actor:
Rojas Castro Nelcy Leonor


MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1440810
Actor:
Gallo Cuervo Delio de Jesús


MAGISTRADO: ALVARO TAFUR GALVIS
T-1440716
Actor:
Alzate Morales Diana Lucía


MAGISTRADA: CLARA INES VARGAS HERNANDEZ

T-1438598
Actor:
Arias Álvarez Bruno


CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

QUINTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAÚJO RENTERÍA

Magistrado
NILSON PINILLA PINILLA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
